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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ! 

— RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0000537 A Ú 
DORYS ALVARADO DE CHANG 
INTENDENTE JURIDICO DE LA* 

OFÍCINA DE' GUAYAQUIL. ENCARGADA 

CONSIDERANDO 
1 1 de 

QUE el 25 de agosto de 1995, se ha otorsado ante el Notario Viaésimo 

Sexto del Cantón 'Guayaouil. la escritura pública de aumento de capital y 

reforma del estatuto de la Compañia CORCUBION S.A.s$ 

QUE -ellahosado: HERPITS PRGENSz, Mesía. ha presentado copias de dicha 
escrituras A de Ley 

4 ib + Tal . . : . 
En ejercii8Wl 1 GN iblítiones delegadas vor el señor Suverintendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92-489 de 18 noviembre de 1992: 

ADM-95-273 de 15. de noviembre de (1995: y, ADM-94-018 de enero 12 de 1996; 

" RESUELVE:' 
” - 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de cavital de CORCUBION S.A. . 

por TRES MILLONES DE SUCRES. dividido en TRES MIL acciones de” UN MIL SUCRES 

cada unas y, bj la reforma del estatuto constante en la neferida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER cue el Notario Vigésimo Sexto del cantón 
Buavacuil, al margen de la matriz de la escritura bública o0ue se aprueba. tome 

nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

. . EN 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registr amércao ÉL del cantón 
Guayaquilr=2) inscriba Ja-refarida escritura cares sarta con. la presente 
Resolución “¿PEHVE uricdbidadlch escritura y Vdevuelva las restantes con 
la razón de la*iAbeeci olibbédraque smungdena; y. b) cuñola las demás prescripciones 
contenidas sn l evade Registros Ls co pa : + “Ya E ne 

a 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón 

Buayaquil, anote al marcen de la matriz de la escritora pr isa del 3 de 

octubre de 1978, por la cual se constituyó la compañía én réfeyéncia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto.” nte la escritura 

pública que se aporueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO.- —DISFONER oue un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, dor una vez. en uno de los periodicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de lá Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMFLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Guayaquil a 

uberintendencia de Compañias, en    

    

15 rio. de 

DFICINA DE GUAYAQUIZ, ENCARGADA 
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CERTIFI COS Que con fechs de hoy: Queds inscrita ls pre 

sente Resolución s foja 14,717, número 4 

    

    

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó note de lo or 
denedo en le Resolución anterior s fojes 28,770 del Ra 
gistro Mercentil de 1.978 y 42,821 deb mismo Registro 

de 1,989, 6l mergen de les inscripcaongá ive s. > 

Gueyaquil, quince de Merzo de mil novécientos novdante 

y eeis.-El Registrador Mercentil Suplantid.- 

    

   

   


